
H¿ni33 Viernes 19 de Noviembre de ¡'75. Uno y meaio real.
-T W*^

DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
1x38 leyes y les djâposi^ion£& del Îïo- 

^iemo eon oijiigatorlas para is cachai 
¿e provtuela de^de que se piííslúj» cB- 
* aliuenie en ella y desde ri^sOe días 
^espnes para los deicAs purldes de la 
'llsma prorlnc^a. (F ey de 3 de îïcTlew- 
íx-e de issr.)

SÍJSCRICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.......................33........................ 45.
Seis id. , , 66 . . . 90
Un año..................... 132 ......................... 180.

A’3publica iodas los dias esoepio los HoiningoSt

f^as leyes, órdenes y anunclesque se 
manden publicar en los Bolellucs efi- 
elales se han de remitir al ficíe politko 
respectivo, por cuyo conducto se pasa* 
ráu A los editores de les mcnclcBades 
periódicos, (Ordenes de 6 de Abril de 

¡ 1^19, y 31 de Octubre de IS&4.)

Núm. 13¿6.
Administración econóniíca 

de la provincia de
Córdoba.

InstrcccioD para llevar á efecto el 
Real decreto de 12 de Junio út- 
liiuo sobre coLdoaacion y com- 
J.cr.sacion de L e débites que re- 
fültcn A favor del Tesoro público 
hasta fin de Junio de 1870.

(ConiinuacioD.)
7.* Qjq los de resguardos de la 

Cája de Oapdaítos y los da meUtieo 
lor la tercera parto del 80 por 100 
de Propios están sujetos al ímpaesío 
y deben descontar por este concepto 
®l o por 100 en los del segundo se- 
úieetre de 1867 al primero inclusive 
’^® 874, y d 6 por 100 y 2*50 por 
^00 de recargo fx*raordinario en 
*1 segando semestre de 1874 y pri- 
íbero de 1875.

S,* Que tas aíigoaeiones por 
Cargas de justicia están también 
obligadas al impuesto en la pro- 
púrcioa siguiente:

Cinco por 100 desde l.” de Julio 
de 1867 á 30 de Junio de 1870,

Diez por 100 desde 1,’de Julio 
« 1870 á 30 de Setiembre de 1871,

Doce por 100 en las asignacio
nes que co excedan de 2.000 pesetas 
^esde1.o de Octubre de 1871 á 30 
de Juch de 1872.

Quince por 100 en las de 2.001 
'0.000 pesetas id. id.

Veinte por 100 en las mayores 
® lO.OüO pesetas id. il.

Veinte pjc ICO en general des- 
\-“de Julio da 1872 á fin de 

••doio de 1871.
teinta por 100 y novena parta 

^ ^«cargo extraordinario desde 1.® 
® lilio de 1874 en adótaota.
^fb 23, Cuando el imported 

^'•álico de las facturas no alcance 
^lihrtr la partedíít débito qa¿ de

ba str satisfecha, se completará 
por el contribuyente la diferencia 
en metálico eteetivo.

Si por el contrario resultase so
brante de valores y no optase el 
interesado por cederle á beneficio 
del Teioro, la Adoainistraoion eco- 
ndenioa consignará eu Ia factura 
nota que determine la cantidad 
admitida / el resto á que quede re
ducido su importe líquido á metá
lico, expidiendo al contribuyente 
un resguardo provisional arreglado 
al modelo núm. 4.“ da la instruc- 
cion de 27 de Noviembre de 1873 
para In admisión de valores en pa
go del empréstito nacional por el 
sobratte que resulte á su favor y 
para canjear en su día por la fa:- 
tma de su procedeocia.

Art. 24, Loá resguardos provi- 
eionsles de que trata el articulo 
anterior so recargarán por el valor 
que representen con aplicacicn á 
un concepto especial de la seguoda 
parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, que se titulará < Res tu 
ó metálico de facturas de valores 
no admuido cu pago de débitos 
compensables.»

Art. 25. Pe Ias facturas que 
contengan sobrantes se remitirán 
á las Direcciones generales à que 
correspondan relaciones duplica
das en la forma que determina el 
art. 21 de la instrucción de 27 de 
Noviembre de 1873, cuidando Ias 
ÁdmiDÍjlractoncs económicas de 
cumplir tambiea lo preceptuado eo 
el art 22 da la misma cuando de
ban devolver dichas facturas á tos 
interesados.

Art. 26, Los recibos de la re
quisa de caballos no se admitiráu 
sino por todo su valor, mediante 
no estar autorizada la expedición 
de documentoB referentes á sobran
tes de dichos recibos; pero se per- 

< miiirá la asociación de contribu
yentes para facilitar su colocación.

Art. 27. No será obstáculo á la 
admisión de recibos de la requisa 
de caballos 1a circunstancia de que 
procedan de otra provincia distinta 
de la en que se presenten, si bien 
se entenderá en este caso la ope
ración sin perjuicio de lo que resul
te acerca da la legitimidad de di
chos recibos, los cuales se remiti
rán inmediatamente á la Adminis
tración económica de la provincia 
en que hubiesen sido expedidos, 
datando su importe en movimiento 
de fondos para que por dicha tflei- 
na se formalicen las operaciones de 
cargo en remesas y de data por an* 
ticipaciones á Guerra en recibos de 
la requisa de caballos, dándoles el 
curso correspondiente que está de
terminado para estos casos en la 
órden de 8 de Abril de 1874.

Art. 28. Los títulos de la Deuda 
det personal, billetes y bonus del 
Tesoro y resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos en circuiacioo, 
así como los resguardos de subastas 
que so presenten para la compen- 
sacico, deberán aplicarse en su 
totalidad; quedando prohibido ex
pedir por esta clase de documentos 
los resguardos provisionales de que 
trata el art. 23 de esta instrucción.

Los intereses que en su caso 
correspondan à los valores en cir
culación se admitirán también á 
la compensación, á contar hasta 
el día en que se verifique el pago 
del débito, para lo cual será cir
cunstancia precisa que los docu
mentos que contengan cupones se 
presenten coo el corriente á la fecha 
del pago.

Ari. 20. Los recibos del emprés
tito nocional que 00 hayan sido 
canjeados por thuios ó láminas del 

mismo se admitirán á la compen
sación por todo su valor nominal 
sin abono de intereses, siempre que 
se coloquen en la totalidad de su 
importe.

Art. 30. De los títulos Ó lámi
nas de dicho empréstito luego de 
emitidos se admitirán á la compen
sación por capital ó intereses los 
décimos correspondientes à ven
cimientos anteriores á la fecha de 
su admisión.

Los de vencimientos posteriores 
se admitirán también por el capital 
que representen y por el interés 
que les correspeoda hasta el día 
del pago.

Art. 31. La admisión de los 
valores al portador, el de los recibos 
de requisa y valores del empréstito 
se verificará mediante endoso que 
en las facturas ó documenioa res
pectivos suscribirán los presentado
res interesados ó el principal tene
dor cuando deban aplicarse al pago 
de diferentes cuotas, expresando en 
este caso que se endosan <para apli
car en pago de cuntribueiones del 
que suscriba y do los demás inte
resad os,> cuyos nombres se deter
minarán, y que se obligan durante 
seis meses á responder de la legiti
midad de los valores.

Art. 32, La admisión en pago 
de débitos de los valores que ee 
entreguen para la compensación, 
excepto los títulos en circulación 
de la Deuda del personal à que se 
refiere el art. 35, producirá cargo 
á la Caja con aplicación à rentas 
públicas por las contribuciones ó 
impuestos y por los años á que cor
respondan los descubiertos, y ade
más por el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones en los casos en que 
proceda su exacción.

Las facturas de valorea coloca
das $0 totalidad se datarán en mo-
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vimieuto de fondas,^emitiéndase à 
las oficina» que correspooda, à 
saber:

1 .* Las facturas de la Deuda à 
la Caja sucursal de la misma, la 
cual formalizará su c?rgo como re
mesa del Tesoro, y la data del pago 
con apliearion al conceptoy presu
puesto á que corresponda, justifi- 
eándola con tas expresadas fac
turas.

2/ Los resguardos de subastas 
à dicha Caja su mrsal para que for 
malice el cargo por el importe que 
representen à los cambios ofrecidos, 
y la data como remesa à la Tesore
ría de la Deuda, á la que corres- 
poadeapUcar el pago definitivo de 
estos valores.

3 .“ Las facturas de resguardo» 
al portador de la Caja de Depósitos 
y de intereses de la tercera parle 
del 80 por 100 de Propios á la su
cursal de la misma para que for
malice las operaciones que corres
pondan por analogía à lo indicado 
en el párrafo núm. <,® de lee pre
cedente»,

4 .* Las facturas da bonos ó bi
lletes del Tesoro vencidos y las de 
sos intereses á la Dirección del ra
mo coico reajesa á la Tesorería 
Centra! paru que en ella se forma
lice el cargo correspondiente y la 
data que proceda con apÜoaoioa al 
presupuesto.

B.* Los billetes y bonos del Te
soro en circulación â la misma Di- 
receiou como remesa á la Tesorería 
C ntral para su reconocimiento, 
cancelación, cargo por la Tesorería 
en remesas y data de amortización 
éintereses que corresponda.

6* Los resguardos »1 portador 
de la Caja da Depósitos en circu
lación á la sucursal de la misma 
para que formalice el cargo cor
respondiente y la data de remesa á 
la Gaja general, donde se formali
zarán á su vez las operaciones ne
cesarias para .-'ll amortización y 
pagode intereses.

7 .® Los recibos del empréstito 
no canjeados y los títulos ó láminas 
ála I ireccion del Tesoro como re
mesa á la Tesorería Central para 
iguales fines expresados en el pár* 
rato anterior.

Los recibos de la requisa de ca
ballos se pasarán lo ántee posible 
Alas Administraciones económica» 
de las provincias de su proctden- 
cis, ó se presentarán al Cumisario 
de Guerra respectivo para los efec
tos de su reconocimiento y formali
zación, dalándose en el primer caso 
como remesa, y en el segando oo- 
mo aútioipacion A Guerra eu reci
bo» de la requisa de caballos.

Cuando la» facturas admitidas 
piocedeo de copones presentados 
en la misma picviacia, se unirán 
también al remesarías las mitades 
de dichas (aduras que hayan «ido 
devusltas por la Dirección general 
H^ ramo,

Arf. 83. El ejemplar <16 las re
laciones á que sa refiere el articulo 
25 di eeta ia^truccioa, que debe 
devolverse Ala Admioistraeion eco- 
cdmica respectiva en la brtaa que 
determina el 21 de la de 27 de No
viembre de 1873, 83 pasará tam
bién á la sucursal de la Deuda ó 
de la Gaja de depósitos, según pro
ceda, la cual fonualizará el cargo 
y data que correspondan con arre-

Adaximstracioïi económica de la provincia de Córdoba

Considerados por el arlícnlo 3/ de la Ley electoral vigente corno una 
de las capacidades para ser elegiticfcomo Senador dei Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por impuesto 
erritorial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de comercio eo 

cada provincia, á coatinnicion se reíacionau loa individuos que se en
cuentran en este caso eu la de Córdoba, según résulta de los reparti
mientos y metricalae de citadas contribuciones.

glo à lo determinado en el artículo 
anterior, justiácao Jo esta con las 
mismas relaciones.

TERRITORIAL.

Art. 34. 81 por efecto de la ad
misión da Vdlores en circulación 
bubieea que proratear intereses, 
sólo datarán las Administraciones 
económicas como remesa la parte 
de los del semestre corriente que 
hubiesen admitido. Al formalizar 
su aplicación, la Tesorería Central 
ó la Gaja de Depósitos figurarán 
una data del importe total de los 
intereses corrientes, y an cargo 
por reintegro de la diferencia no 
abonable por la diferencia de dias 
posteriores al prorateo hecho en 
la Administracion respeotiva.

Art. 35. Los débitos que se 
compensen con títulos en circula
ción de la Deuda del personal se 
datarán en cuentas y libros de ren- 
tua pábdoas con aplicación A la con
tribución ó ramo de que procedan 
en concepto de baja justificada, ex
presando en la cerlificaoion que la 
jnstifique la circunstancia de que 
esta baja ea para producir el cargo 
currespondieute que se abrirá en la 
misma cuenta de rentas públicas, 
parte de «Papel de la Deuda y del 
Tesorox por dél itos compensados 
en papel de la del personal, en cuyo 
concepto se apticarA el ingreso cor
respondientes datándese la salida 
de este papel por remesa A la Deu
da, Ala que se enviarán tos titule» 
relacionados con expresión de su 
número, série, numeración é im
porte, La data de esta remesa se , 
justificará en su día con la carta de 
pago de la Tesorería delà l euda.

Art, 36. Los créditos pendien
tes de pago hasta fin de Junio últi
mo por cargas de justicia liquida
das y comprendidas en presupues
tos que deban aplmarse A la com
pensación, sí estuviesen domicilia
das en la misma provincia se apli
carán A la nómina cuyo pago se 
halle abierto. Pero si esta fuese 
atrasada, las camidades que cor
respondan á nóminas sucesivas de 
asiguacioaes devengadas con ante
rioridad A la fecha delà compen
sación se representarán con recibos 
de los interesados perceptores, con 
separación de nóminas, que ingre
sarán en Gaja en represeu ta cío o del 
metálico y por el débito de la con
tribución ó impuesto que uorres- 
ponda.

Se concluirá,
*****^áSMMMm>«**~«^ 1

Nombi es.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno.

Pías. <^8.

Total.

Pías. Cs.

Exemo, Sr. Duque de Me-, 
dinaceli.

Exemo.Sr, Conde de Luque..

Exemo. Sr. Marqués de 
Bensniejí.

Sr, Conde de Villanueva.^

Exemo. Señor Duque de' 
Wervik y Alba,

Exemo. Sr. Conde de Tor
res-Cabrera. j

*

Exemo. Sr. Marqués de 
Guadalcázar,

Excino. Sr, p, FernaBduj 
Fernandez Casariego,

Aguilar. 
Almedinilla. 
Baena.
Bujalance.
Cañete. 
Carpio. 
Castro.
Encinas Reales.
Espejo, 

/Lucena. 
íMootalban, 
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil, 
Rambla.
Santa Ella. 
Valenzuela. 
Villafranca. 
Córdoba.

^Baena, 
Castre. 
Luque. 
Sau’a Ella. 
VaienaueJa. 
Zuheios, 
Córdoba,

Adamúz. 
Benamejí. 
Palenciana.
Villa de. Rio. 
Córde ba,

Bujalance. 
Castro.
Bomachuelcs, 
Córdoba.

Adamúz. 
Bujalance, 
Carpio. 
Morente, 
Pedro Abad, 
Córdoba.

Raena, 
Dos-Torres. 
Obejo, 
fosadas. 
Rambla.
Córdoba,

Almodóvar.
Carlota, 
Espejo. 
Guadalcázar. 
Castro.
Palma.
Sao ta Eila.
Villa del Rio, 
Jórdoba.

Belalcázar. j
Hinojow, |

9535 
1452 
2217
593 

17117
¿56 

7162
288 

17989
5154 
4014 

10133
-115 

4815 
10984

406 
2729

159 
3050 
7390

2039 
1092 
6472
6427 
97U 
3206 
1254

3848 
12736
1279 
1285 
5698

6465 
3085
5153 
8929

175 
244

19654
565 
27 

28ó4

5037 
2921

53 
1680
299 

10563

58d7 
49 
79 

11646
1718
157 
63

157 
789

7806 
9982

85 
16 
44 
26 
46 
50 
04 
75 
76 
871 
8-2, 
60 
60 
30 
89 
35 
20 
39 
04 
32

05' 
08 
60i 
9ó 
651 
54’ 
‘^/

94^

H 
64 
35;

22\ 
60j 
561 
83

041 
86 
63/ 
26( 
26' 
32;

52 
39

261 
42/

40\ 
77'

* I 
04 
50
>
50
18/

791

99867

29003

24848

23654

23521

20564

20528

17783

48

89

11

21

27

85

19

01
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< TERRITORIAL,TERRITORIAL.

Nembreg.
Puebíos 

en que contribuyen.
¡ Cuota en 

cada uno. Total.

Plas. Cs.

Nembres.
Puebles 

en que contribuyeu.
Cuota en 
cada uno.

Pías. Cs.

Total.

Ptas, Cs.

Exemo. Sr. Marqués de 
Valdeflores.

Sr. D, Juan Calvo do Leon, 
y Coronel. i

Exeteo. Sr. Duque de Fer ' 
nan-Nuñez.

D. Manuel Gaitero Ci i 
vico. ¡

Exemo. Sr. Marqués dt 
Valmediano.

Sr. Duque de Sessa. l

E. Francisco Alcalá Lum Í 

breras.

E, Antoniu Toro Valdele 
mar,

Ecxiuo. Sr. Marqués de 
Vega de Armijo.

^' Bernardino Fercandez 
Velasco.

^. Joan de Mala Búrgos, |

^'Juan Sotomayor. J

Sr. Marqués de Campo del 
Aras. i

ÍSxcino.Sp, D. Andrés Ca-¡ 
ballero y Rosas. i

Ï^’ Francisco Gamero Ci í 
vico. 1

^’'• Marqués de la Torreci
lla.

®*' Duque de Almodóvar 
<lel Valle.

Excito, gy. Conde de Gavia 1

'Adamúz. 
Almodóvar. 
Hornachuelos.
■Lucena, 
Montilla, 

^Montoro.
Obejo. 
Pedro-Abad.
Fosadas, 
Villafranca. 
iCórdoba.

Hornachuelos. 
Palma,

Fernsn-Nuñez. 
Rambla.
Córdoba,

HorDachueIc.s.
Palma.

Dos Torres. 
Córdoba.

Cabra.

Baena.
Cabra.
Castro. 
Rambla.

Aguilar,

Baena.
Castro. 
Montoro. 
Palma. 
Posades.
Santa Ella.
Victoria.
Villa del Río.
Córdoba.

Montemayor.

Agui ar, 
Lucena,

Bojalance, 
Castro.
Montoro.
Mo ren te. 
Córdoba.

Lucena.
Rule.

Belalcázar. 
Hinojosa.

Hornachuelos, 
Palma.

Dos Torres.

Córdoba.

Almodóvar.
Castro.
Montoro.
Ramb'a.
Santa Ella.
Victoria, 
Córdoba,

656 b4 
1049 75
945 >
317 52
852 44
270 90
479 30
198 25

62 50
2 36 

9001 65

2343 97 
2149 50

12911 33
105 > 

1406 18

2039 42 
, 11940 30

¡10193 61
1 3402 »

13477 93

569 70 
5211 471

178 96 
7282 26

12900 88

698 66
33 04' 

4772 88,
82 28 

1965 23) 
1393 3oÍ

65 lo' 
110 04 

3217 201

10968 30

8779 56j 
14(6 82*

4503 34\ 
462 60, 

1446 .
21 42 

3300 28/

7889 91, 
1888 76t

9717 751
32 825

309 12, 
9220 301

8988 «

8591 82

528 60
498 26
283 85 

1421 06
361 66
485 52 

4383 75

> 14626 88

■ 14493 47

f 14422 93

14039 72

! 13695 61

13477 93

13232 19

12900 86

12237 78

10968 30

10195 38

9933 64

967 0 67

9760 57

9529 42

8988 >

8691 52

7962 59

1

D. Fernando Abarzoza.
Sr. Duque de Castro En

riquez.
j D. José Marcelo García, ' j

Sr. Buque de Hornachue
los,

Sr. Marqués de Mon'e Oli 
var.

D. Martin Bastida y Her i 
rea. |

D. Juan Bastida y Her- 
rea.

D. Mariano Fernandez Te
jeiro.

D. Francisco Romero Nuño.
D. Manuel Valderrama.
D, Antonio Castilla y Ser

rano.
Sr. Marqués do Monte Sión 
D. Rafael Crespo Salcedo.
D. Manuel Molina.

Sr. Conde do Huat.

D. Eugenio Isla Vinuesa,

D. Juan Casado Giménez.

Exmo. Sr. Duque de Rivas,

D, Antonio Montenegro.
Sr. D. Refael Cabrera.
D. Pedro Lopez.
D. Francisco Herruzo Mo

reno,

Sr. Marqués de Villaverde,-

Sr. Duque de Aliaga. 1

D Foster Puzzini.
D. Eamon Torres y Codes.
D. Pedro Lopez.
Sres. Sánchez y Azpitarte, 

compañía.
Sres. Muntada y Castani.
D. Antonio Carbonell.
D. Rafael Ceballos, 
D José Delgado Santa Cruz. 
Ü. Ramón Alonso.
D. Joaquín Romero y Vega 
Sres. Cruz, hijos y Jime 

nez.
> Duran Garrido y com

pañía.
» Carrillo, Marin y com 

pañia.
» Pagés y Sánchez.
• Albors y Escalambre.
» Iglesias y Almenara.

D. Vicente Mira.
Sres. Alvarez Otin Herma 

nos.
D. Benigno Iñiguez.
D. Francisco Ogel.

Aguilar.

Rute.
Aguilar.
Montilla.
"Bujalance, 
iRambla, 
¡Santa Ella. 
Córdoba.

Montoro,
Montoro, 
Córdoba

Montoro.

Cabra.
Montero.
Santa Ella.

Priego.
Palma.
Aguilar.
Córdoba.
Lucena.
Puente Genil.
Montero 
Córdoba.
Lucena.
Belalcázar.
Fuente Palmera.
Córdoba.
Fuente Obejuna. 
Córdoba.
Córdoba.
Villanueva de Cor 
doba.

Hinojosa. 
Pedro Abad. 
Córdoba.
Palma,

INDUSTRIAL.

Córdoba.
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id.

7955 05

7936 95 
6779 05
569 49 

42 » 
79 62

367 50 
6680 98

6741 42 
5820 91
830 76’

6248 07

8784 99 
5709 25 
6708 18

5369 62
4978 17
4873 36 
4789 05 
4591 44

99 311 
4198 711

376 1F 
4509 96 
3817 47

262 50' 
315 »

4074 37 
4051 95
4051 11

4013 73
2925 10'

43 88! 
1009 08 
3692 85

7968 05

7936 93

7338 54

7070 10

6741 42

6651 57

6248 07

5784 99
5709 25
5708 18

6369 62
4978 17
4875 36
4789 66

■ 4690 75

4574 82

4509 96

4394 97

4074 37
4051 95
4051 11

4013 73

3078 .

3692 85

2002 21
1937 37
1849 14

1849 14
1548 66
1136 68
1136 63
1136 63
1136 68
1136 6S

1136 65

1136 65

1001 11
942 21
906 93
883 33
824 44

824 44
766 55
753 83

Lo que se publica en el cBoletin oficial» de la provincia en cumpli- 
miealo di citada ley y en el art. 5.“ del Real Decreto de 1.“ del actual, 
á bn de que les individuos que se consideren en el caso de reclamar an
te la Exema. Diputación provincial, la ioclusiou ó exclusion en dichas 
listas, putrian veridcarto dentro de los plazos que se marcan en el expre
sado Real Decreto.

Córdoba 31 de Octobre de 1876,—Cárlos Lopez de Longoria.
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